
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Señor Juez, le informo que en el presente proceso, se recibió por parte 

de la secretaría, las respuestas dadas por las diferentes entidades a las 

cuales se oficiara por petición de la parte demandada. Dígnese PROVEER. 
 

Santa Bárbara, Antioquia, Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte. 
 

 
 

RICARDO QUINTANA PÉREZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant, Dieciocho de septiembre de dos mil veinte 
 

Proceso  Disminución de cuota alimentaria    

Demandante Carlos Mauricio Loaiza Cardona 

Demandado Denis Carolina Parra Maury 

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00007 00 

Providencia Sustanciación No. 208     

Decisión Fija fecha de audiencia art. 392 

CGP  

 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y conforme lo dispuesto 

en el inciso 1º del artículo 392 del Código General del Proceso, se fija 

como fecha y hora para practicar las actividades advertidas en los 

artículos 372 y 373 de la disposición normativa en comento, el día 

JUEVES PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 53 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2020. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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JOHANA  ARIAS HERRERA  

JUEZ  
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